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GONVOCATORIA PARA
GERENTE GENERAL

El H. Consejo de Administración de la CAJA POPULAn tOUlttÁN, S.C' DE A.P. DE R.L.

DE C.V., con fundamento en lo señalado por el artículo 43 Bls 1, fracción lX de la Ley General

de Sociedades Cooperativas y 30 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades

Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en relación a los arábigos 41 ,75 y 76 de nuestras bases

constitutivas, tiene a bien emitir la siguiente convocatoria (Tercera) para Gerente General, ello

sobre las siguientes:

BASES:
A DIRIGIDO: a todas las personas interesadas en ocupar el puesto de gerente general de nuestra

sociedad cooperativa.

* REQUISITOS: los candidatos deberán de reunir al menos los señalados dentro de nuestro

estatuto en su artículo 77 de las bases constitutivas y que son:

a) Acreditar experiencia y conocim¡entos en materia administrativa, financiera y contable

bj No desempeñar s¡multáneamente otro cargo como funcionario o consejero o empleado en otra

cooperativa.
c) No iener alguno de los impedimentos que para ser consejero señala el Artículo 43.?is de LeY

General de sociedades cooperativas, con excepción de lo señalado en la fracción lX.

d) No tener parentesco por consanguinidad hasta el primer grado, afinidad hasta el segundo grado,

o civ¡l con alguno de los miembros del Consejo de Administración o de Vigilancia de la

Cooperativa.
e) No estar inhabilitado para el ejercicio del comercio.

0 No haber s¡do sentenc¡ado por delitos patr¡moniales intenc¡onales.
g) No tener litigio pendiente con alguna persona u organización, de carácter C¡vil, Mercant¡|,

Administrativo, Laboral o de cualquier índole; haber sido sentenciado por delitos patrimoniales;

inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el

servicio público o en el s¡stema flnanciero mexicano.
h) No haber celebrado con la Cooperativa, directa o ¡ndirectamente, contratos de obras, servicios,

sum¡nistros o cualquier otro de naturaleza análoga, o participar en empresas con las que la
Cooperativa celebre cualquiera de los actos antes señalados.

¡) No desempeñar un cargo públ¡co de elecc¡ón popular o de dir¡genc¡a partidista.
jf No estar inhabilitado para ejercer cualquier cargo, comisión o empleo en el servicio público

federal, de las entidades federativas o municipal, o en el slstema financiero mex¡cano.

* DOCUMENTACIÓN: los candidatos deberán de enviar a los 3 correos electrónicos

t.
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siguiente
qerenc¡a.

S

iuridico@ ca¡atomatlan.com.mx la
frbzl975@qmail.com, levael@hotmail.com,

siguiente documentación en copia simple
(Digital) en primera instancia y poster¡ormente en Orig¡nal a efecto de dar cumplimiento
a los requisitos antes señalados:

Acta de nacimiento.
Acta de Matrimonio (si apl¡ca)
ldentificación oficial vigente (lNE)
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Comprobante de domicilio (CFE).
Constancia de Situación F¡scal. (No Mayor a 30 días de exped¡c¡ón)
Clave Única de Registro de Población.
Título Profesional.
Cedula Profesional
Licencia de Conducir
Currículum vitae. (Con las constanc¡as que acredite lo manifestado en cuanto a preparación

académica, cursos etc.)
Carta de Postulación.
Dos cartas de recomendación profesional (En Original).
Dos cartas de recomendación personal. (de preferencia últ¡mos trabajos) (En Orig¡nal)

Reporte de Buro de Crédito Espec¡al.
Constanc¡as expedidas por el área jurídica de Caja Popular Tomatlan, S.C. de A.P. de R.L.

de C.V., para acreditar el cumplimiento de los incisos "S" y "h" de los requlsitos antes
señalados.
Edad máxima de 65 años de acuerdo al Manual de Organizac¡ón.
Disponibil¡dad de horario y para cambio de residencia a Tomatlán, Jal¡sco.

Una vez rem¡tida la lnformac¡ón completa sin excepción a los correos ya alud¡dos y/o en físico a
la Oficina Matr¡z ubicada en la calle lnsurgentes # 65 Colonia Centro, C.P. 48450 en Tomatlán;
Jalisco, deberá el candidato corroborar su entrega llamando a los teléfonos 3221398200 y

3222942339 en horario de ofic¡na con el Gerente lnterino.

.:. VIGENCIA DE LA CONVOGATORIA: la presente será publicada del22 de Marzo al
22 de Abril de 2O24, en cada una de las sucursales de la cooperativa, dentro de la
página web https://www.caiatomatlan.com.mx en las redes sociales Facebook, Twitter
e lnstagram por lo que una vez transcurrido este per¡odo ya no se recibirá
documentación y/o ya no participaran más candidatos.

* PROCESO DE SELECCIÓN DE CANDIDATO: los candidatos deberán comparecer de
manera presencial o vía web ante el H. consejo de Administración y Vigilancia de la

CAJA POPULAR TOMATLÁN, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V., A UNA ENtTCViStA EI díA,

hora y lugar en su caso que para tal efecto se señale y la cual será notificada por correo
electrónico al candidato y la forma de su comparecencia (Presencial o vía Web).

Una vez electo el candidato, este iniciara funciones en el ejercicio social 2024 en la
fecha que para tal efecto señale el H. Consejo de Administración de acuerdo a las

necesidades de la propia institución.
ATENTAMENTE:

Caja Popular Tomatlán, S.C. de A.P. de R.L. de C.V.
Tomatlán Jalisco, a 21 de Ma¡zo de 2024

tga
Presidenta del H, Consejo de cton
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